
DIFUSIÓN DE “MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE LA VIOLENCIA, ACOSO
LABORAL Y SEXUAL EN EL TRABAJO” 

El Servicio de Salud Tarapacá, mediante la Unidad de Apoyo Psicosocial publica y comparte a disposición de la comunidad funcionaria

información atingente a la temática de Buen Trato y Erradicación de la Violencia Laboral:

Mediante Resolución exenta N°03.914, se actualiza el Manual de Procedimiento de Denuncia, Investigación y Sanción de la Violencia,

Acoso Laboral y Sexual en el Trabajo (VALS) volumen 5.

Este Manual se actualizó y ajustó a la normativa legal vigente incorporando Dictámenes que la Contraloría General de la República ha

emitido sobre materias de acoso laboral y/o sexual; incorporando en sus líneas orientaciones generales y técnicas, acciones del

procedimiento de denuncia en el ámbito de la investigación y formulario de formalización de denuncia por violencia, acoso laboral y

sexual en el trabajo. 

El objeto del presente procedimiento es entregar una orientación teórico-práctico respecto a la violencia, acoso laboral y sexual en el

trabajo, entregando a su vez apoyo psicosocial que requieren las personas involucradas.

Para acceder al procedimiento y obtener información complementaria, escanee el código QR., que se muestra a continuación. 

Resolución n° 03.914: "PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE LA VIOLENCIA, ACOSO LABORAL Y

SEXUAL EN EL TRABAJO"

 

 

Por otra parte, se adjunta código QR., correspondiente a la página web del Servicio de Salud Tarapacá en el apartado de Buen Trato
Laboral, el cual contiene material informativo y todo lo atingente al área de Buen Trato Laboral.

                                       Página Web: BUEN TRATO LABORAL - SERVICIO DE SALUD TARAPACÁ

 

 

Para mayor información comunicarse con la Referente de Buen Trato Laboral Valeria Chávez Guzmán, ubicada en Barros Arana #1850
oficinas pertenecientes al Departamento de Calidad de Vida Laboral.

DISTRIBUCIÓN:
direccion.ssi@redsalud.gob.cl
aps.ssi@redsalud.gob.cl
rrhh.ssi@redsalud.gob.cl
sdga.ssi@redsalud.gob.cl
sda.ssi@redsalud.gob.cl
finanzas.sii@redsalud.gob.cl

RESPONSABLES:
estefanie.claros@redsalud.gob.cl
valeria.chavez@redsalud.gob.cl

CIRCULAR N°:  100
Iquique, 28 de octubre del 2024
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